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CUANTIA:INDETERMINADA 

  

  

En la ciidad de Guayaquil. cabecera 

del Cantón del mismo nombre. en la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día dehoy 

quince de fhanio del dos mil cinco. ante mi 

AROGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

NOTARIO VIGESIMO — NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor 

EMILIO PAUL RAMÍREZ ORTEGA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana. 

divorciado, en calidad de Gerente General de 1 - 

Compañía VENTA DE MATERIALE 0 

CONSTRUCCIÓN SA  VEMARASA, * 

   

  

    

  

debidamente autorizado por la Jun -Gen ral 
% 

 



  

consta — del mombramiento y Ácta que se 

acompañan como documentos habilitandes, 

mayor de edad, domiciliado en esta Cuidad 

capaz para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy té- Bien instruidos en la naluraleza 

y afectos legales de la presente escribira, a cuya 

otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y par los que 

representa en su calidad ya enunciada, con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar expone: Que tiene a bien elevar a 

escritura pública, el contenido de la presenta 

minita, cuya tenor literal es como sigue: Señor 

Notario: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo tina 

en la que conste el presente Aumento de Capijal 

Social y Esforma de Estatutos Sociales , al tenor 

de las siguientes — cláusulas; PRIMERA: 

OTORGANTE. Otorga al presente instrumento 

público el señor EMILIO PAUL RAMÍREZ 

ORTEGA, ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, y 

domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa en su calidad da 

Gerente General de la Compañía VENTA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SA. 

VEMARASA, debidamente autorizado por la 

 



DEL CANTON 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas y celebrada el catorce de hanin del 

dos mil cinco, la misma que se agrega coma 

documenta habilitante- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) La Compañía VENTA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SA. 

VEMARASA se constituyó por Escribura Pública 

otorgada en la Ciudad de Guayaquil, ante el 

Notario Vigésimo Primera del Cantón 

Guayaquil, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE 

el tres de Marzo dal dos mil cuatro, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Playas el once 

de Abril del dos múl cinco, teniendo como 

Capital Social de suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, By La Junta Extraordinaria Universal 

de Accionistas del catorce de Junin del dos mil 

cinco, por unanimidad aumentó el Capital 

suscrito y pagado de la empresa en MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
rca 

  

aatorizado de la Compañía es de CUATRO MIL 

 



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Coman consecuencia del Pertinende 

Amamento de Capital se reformó el artículo 

tercero de los Estatutos Sociales que dira El 

Capital autorizado de la Compañia es de cuatro 

mil dolares de los Estados Unidos de América y 

el suscrito es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

doscientas acciones ordinaria y nominativas del 

valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. Las Arciones 

estarán mumeradas del cero cero uma al 

doscientos inchasive. Los títulos de las acciones 

serán tirmados por el Presidente y por le Gerente 

General de la Compañía, y por cada tíbilo puede 

comprender una 0 varias arcinnes . 

En lo que se tefirre a propiedad 

conversión — pérdida U amalación de los 

títulos de acciones , regirán las 

dispasiciones que para esos efectos determina 

la Ley de Compañias. TERCERA : AUMENTO 

DE CAPITAL .- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, el 

compareciente señor EMILIO PAUL RAMÍREZ 

ORTEGA por los derechos que — representa en
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Playas, Abril 20 del 2005 

Señor. 

EMILIO PAUL RAMIREZ ORTEGA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía VENTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION SA. 

VEMARASA, celebrada el día 15 de Abril del 2005 resolvió elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la Compafila VENTAS DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION S.A. VEMARASA, por un periodo de cinco años de 
conformidad con lo prescrito en los Estatutos Sociales de la Compañía, que consta 
de la escritura pública, otorgada en ésta ciudad de Guayaquil, el Tres de Marzo del 
2004 ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos 
Diaz Casquete inscrita en la Registradora de la Propiedad de éste Cantón el día 11 
de Abril del 2005, con el 4 09 de la Registradora de la Propiedad del Cantón 
Playas. ' 

Entre sus facultades consta la de ejercer la representación Legal de la Compañía 
VENTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 5.A. VEMARASA. 
iudividual, en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales. 

Alentamenie, 

Y Vamo, O dy oran 

NANCY AZUCENA ORTE TORRES 
SECRETARIA AD- Cc 

Acepto: El cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VENTAS DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION S.A. VEMARASA. Según consta en 
nombramiento que antecede. 
Playas, Abril 20 del 2.005 
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EMICIS PAUL RAMIREZ ORTEGA 

091 408001-5 

ECUATORIANO 

Av. 15 DE AGOSTO 4 700 Y PROFESOR CARLOS PAREDES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA VENTA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION VEMARASA 

CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

CINCO.- En la ciudad de Playas, al catorce de ¡unio del dos mil 

cuatro, siendo las nueve horas en el local de la Compañia ubicada 

en ÁV 15 DE AGOSTO NO. 700 Y PROFESOR CARLOS 

PAREDES, se reinen en sesión Umversal la Junta General de 

Ácciomstas de VENTA DE MATERIALES —DE 

CONSTRUCCION VEMARASA con la concurrencia de los 

siguentes accionistas: 5E LUIS DAVID RAMIREZ AGUILAR 

propietario de cuarenta acciones ordinarias y nominafivas de diez 

dolares cada una, y SRA NANCY AZUCENA ORTEGA DE 

RAMIREZ propietaria de cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez dolares cada una. Todas las acciones se 

encuentran pagadas en un cien por ciento conforme asi consta 

registrado en los asientos contables dela empresa. Los acciomastasz 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Acciometas. de conformidad con lo 

expuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias, para conocer y resolver el siguente Orden del Dia 

PEIMERO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y 

AUTORIZ4DO DOS: REFORMA DE ESTATUTO SOCTAL. 

TRES: Autorización para que el Gerente General 

aperture dos cuentas corrientes de la empreza en el Banco de 

Guavaquil y en el Banco Bolivariano. Los accionistas presentes 

convienen en que — presidan la sesión el señor SE LUIS DAVID 

           

  

el primer Puntodel Ordendel dia,    
el señor Las Ramirez, quen manifiesta quest 

 



  

   

  

   

coNVersaciónes previas con dos demás acciouistas se da Dorado a com 11 

que cs necosario anmentar el me enconto do la omprora on MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTAPOS PNIDOS PE AMERICA 

y por tano aprmentar el capual o sntonzado on DAR. MP 

CUA TROCÍEN VOS DOLARES. Esta moción es aceptada por nnanmmidad 

por les acctoniríar. quienes deciden zaronbi o atentar edo capital 

suserto 4 atñtemado de la cismeunto inapora dqoacionde do derrocó 

proferento que determinar el art 181 de la Loy do Compañias, 0 foher AR 

LUIS DAVIb RAMIREZ AGTUPAR o ensembo oe paren cecenta pprevas 

acciones de diez dolarex cada uno. y la SRA NANI Y AYTUUPRNA 

ORTEGA BE RAMIREZ ansenbe y paga sosenta hnevas acortonss de diez 

dólares cada una. Dichos pagos deben 1esistiaise ce da cuenta contable 

correspondiente. La Junta amttoriza al Geictito Uotictal pata que stiseniba la 

comespondisnte esentura de aumento de UD y roferma do octatulo 

estalnto =0cial en <1 arbento tes, por ej consioniente anmenta de capital va 

aprobado. Aprtobandose que el aevo testo sea el cetorndo. CH do apta) 

autonzado do la Compañía es de CUATRO UL DOLARES DEC LOS 

ESTADOS UNIDOS DD AMERICA y elo suscio ce de DES MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEC AMERICA dividido on 

doscientas 1cciones ordinarias y pomiativas del <alor de DIEZDO ARES 

DE 3L0S ESTADOS UNIDOS DF AMBPRICA. cada nna. das secciones 

estarán humeradas del coro cero uno al doscientos mchispe Los Hinjos de 

Sl Ema 
   

   

  

   
   

  

las acciones sesán Huuados pot el Presidente y por AT ueral de 

  

La Compañia, y por cada título puede compre nd 

En lo que se refiere a propiedad, conversión, 

títulos de acciones. regirán las disposiciones 

determina la ley de Compañias En el terco po 

Junta mociona que por el gio del negocio es SUE Pempurera



    

« Aaperiuro ia cusula cortiente ca el Pauco de Gina id ob cl Panico 

Bolivariano, para poder dorenvolvorse cu sus actividades comerciales 

¿nomales tanto en da cmdad de Guayaquil como en el Canton Playas, Da 

y 
Junta antonza al frerente Gieneral, para que cpmpla can tadas dae GSCÍONOR 

administrafivas y legales que fieren menester para perfeccionar este 

- acuerdo, - Wo habiendo otto asunto que bader 2 conorde nnicceso, para Ja 

redacción de la Prescity Acta Roimstalada la Junta =: da bochia del Acta la 

misma que es aprobada sin modificacionos. Coscluyo da coman a far dior. 

para constancia human todos dos asistentes con el Presidente da Ja hunda y ol 

Secretario de la Inpta que cortibica, 

  

Sr. Emilio Ramirez O 

Seeretaro de la innta 

Sr Luts Remtioz 

Presidente de ja Ienta 

  

   Cortíbico que 22 fiel copia del oncimal 

   



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

" AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

su calidad de Gerente General de VENTA DE MATERIA) FS DE 

CONSTRUCCIÓN S.A. VEMARASA y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del calor e de junio del dos 

mil cinco, la misma que es parte integrante del presente instrumento 

publico declara: UNO.- Que el capital suscrito ha sido aumentado cn 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADIOS UNIDOS DE 

AMERICA hasta llegar a DOS MIL DOLARES, asi como el capital 

autorizado en DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, hasta llegar a CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Por dicho 

aumento de capital se emitieron CIENTO VEINTE NUEVAS aeniones 

ordinarias y hominativas de DJEZ DOLARES DE LOS. ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas. DOS- Que los MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que representan las ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares de los estados unidos de America, ha sido suscrito y 

pagado en la forma | que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaida Universal de Arcionistas de la Gompañía celela ada el 

cala ve de junio del dos til cinco. TRES. Que como consecuencia del 

Aumento de Capital queda reformado el articulo tercero de los Estatutos 

Sociales de la Compañia en la forma establecida en cl acta de Junta 

General Extraordinaria universal de Accionistas, la misma que forma 

parte integrante del presente instumento publico CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor EMILIO PAUL RAMIREZ 

ORTEGA, Ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, y en calidad de Gerente General VENTA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN RAMÍREZ SA. VEMARASA, declara bajo 

juramento sobre la correcta integración del Aumento de Capital en Jos 

Hlizalde No, 119 y Pichintica, 3er Piso, Ofc. 342, 1e10 310285 - 324881 

 



  

términos acordados en la Junta General ELyiraordnana  ¿iniyersal de 

Arrioniatas cuya Acta consta ineorpora da soráo documento habilitante 

dejando expresado que el pago del £umento de Catilal es en numerario. 

Ag eque usted señor Notario fás demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. — Firmado (Negaible) Abogada 

Alexandra Petroche Romo. Registto numero nuiove ocho dos siete. 

Hasta aquí la minuta que los  romparectientas la aprueban y 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal Leida 

esta escritura de principio a fin por mi el el idotario dichos ouioigantes 

se añiman, se ratifican y firman conmigo en nidad de acto, de todo lo 

cual do fe. 

  

SR. EMILIO PAUL RAMIREZ ORTES 

VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION SA. YEMARASA 

CED. CUA Ra 091408007-5 

RUC 099 2404 408004 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE 
LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA Y FECHA 
DE SU CELEBRACIÓN. - 
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RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomo note de 
esta Escritura al margen de la matiz de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
VEMARASA SA. de fecha quince de Junio del dos mí cinco y 
de la resolución número 05-53. 1 0005278 quince de Agosto 
del dos mil cinco, firmado por la Abogada MARIA ANAPHA 

JIMENEZ TORRES Directora Juridico de Compañias de la 
intendencia de Comnañtas de Su quam - Die lo cual doy fé - 
Guayaquí ES de Ágosto del Zí Y 

O 

¿2 ¡Y pus 
HA, Ancisko de Coronel AHores 

Ss - NOQJARIO VIGESIMO NOVE¡:a 
¿> 

  
 



    

    

plimiento a lo AA: oDÍ ? ióh número 05-G-IJ- 
0005270, dictada pór la Directora Jurídica í Qémpañías de la 
Intendencia:de* Compañías de Guayaquil (E): inscri 
Escritura de AUMENTO DE CAPITAL y po 
DEL ESTA! JUTO SOCIAL de la Compañía 

EFS DE CONSTRUCCIÓN S.A. VE 
LTDA., Senel número 19 del Registro Mercantil y za 
el número, 640 del IN General Villamil, trete 

   

   

    

R Registro de la Propiedad del Cantón Playas. 

  

 


